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SII amplía plazo
para aplicar
medida clave
de control a la
informalidad y el
comercio ilegal
Se postergó en seis meses la obligación

de empresas y transportistas de contar
con facturas y guías de despacho para
su debida fiscalización.

POR SEBASTIÁN VALDENEGRO

El director del Servicio de
Impuestos Internos (SII),
Jorge Trujillo, comenzó a
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AVISO DE CITACIÓN A
JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Directorio se cita a Junta Ordinaria de Accionistas de HORTIFRUT S.A. (la "Compañía") para ce-
lebrarse el 16 de abril de 2026 a las 13:00 horas, en Av. Del Cóndor 600, Piso 4, Ciudad Empresarial, Huechuraba,
Santiago (la "Junta").

La Junta tendrá por objeto conocer y pronunciarse, según corresponda, respecto de las materias que se indican a
continuación:

1. Memoria, Balance y Estados Financieros correspondientes al Ejercicio 2025; la situación de la Compañía; y el
respectivo informe de la Empresa de Auditoría Externa;

2. Política de Dividendos;
3. Fijación de la remuneración del Directorio para el Ejercicio 2026, e informe de los gastos del Directorio en el

Ejercicio 2025;
4. Designación de la Empresa de Auditoría Externa;
5. Designación de Clasificadoras de Riesgo;
6. Información sobre las operaciones con partes relacionadas; y
7. Otras materias de interés social que sean propias de Junta Ordinaria de Accionistas.

Participación a la Junta
Tendrán derecho a participar en la Junta, y a ejercer en ella su derecho a voz y voto, los titulares de acciones inscritos

en el Registro de Accionistas al inicio de la Junta.

Implementación de Medios Remotos
El Directorio de la Compañía ha resuelto la implementación de medios remotos de participación y votación en la Junta.

El accionista interesado en participar en la Junta, o su representante, deberá, hasta las 14:00 horas del día anterior

a la Junta, registrarse mediante el envío de un correo electrónico a la casilla registrojuntas@dcv.cl, manifestando su
interés de participar en la Junta, adjuntando una imagen escaneada de su cédula de identidad por ambos lados o
su pasaporte; y, si procediera; del poder y del formulario de solicitud de participación a la Junta. La Junta se llevará
a efecto por la plataforma de videoconferencia Zoom y las votaciones por aclamación o votación a viva voz, o bien
mediante la plataforma de votación electrónica que provee DCV Registros S.A. a la cual se ingresará a través de la
plataforma EVoting. El resto de la documentación requerida y la información con más detalle respecto de cómo re-

gistrarse, participar y votar en forma remota en la Junta y demás aspectos que sean procedentes al efecto, quedarán
disponibles y se comunicarán oportunamente a través de un instructivo que será subido al sitio web de la Compañía,
https://investor.hortifrut.com/investor-relations/.

Memoria Ejercicio 2025
Se informa que se ha puesto a disposición de los accionistas y del público en general en el link del sitio web de la Compañía

https://investor.hortifrut.com/memorias-corporativas/, la Memoria Anual de la Compañía correspondiente al Ejercicio 2025.

Publicación de Estados Financieros
Se comunica a los accionistas que los Estados Financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2025, y el
respectivo informe de la Empresa de Auditoría Externa, podrán verlos publicados en el link del sitio web de la Com-
pañía, https://investor.hortifrut.com/investor-relations/.

Calificación de Poderes
La calificación de los poderes para la Junta, si procediere, se efectuará el mismo día de la Junta, entre las 12:00 y
12:50 horas.

PRESIDENTE GERENTE GENERAL

aterrizar en los últimos días
en la aplicación de una de
las principales normas que
involucra hoy al organismo:
la Ley de Cumplimiento de
las Obligaciones Tributarias.

Vigente desde octubre de
2024, la norma contempla
una serie de mayores contro-
les sobre el comercio informal

y refuerza la lucha contra el
crimen organizado, con el
objetivo de reducir la evasión
y la elusión y recaudar 1,5
puntos del PIB cuando esté
en régimen.

Como parte del set de op-
ciones, la Ley establece una
que involucra directamente
al comercio y al rubro de la
logística: nuevas exigencias
en la emisión de guías de
despacho y facturas que am-
paran el traslado de bienes,
que entrarán a escena el 1 de
mayo próximo.

La idea ha encontrado
reparos en el mundo del
comercio y de la logística
debido a que implicaría una
mayor carga regulatoria sobre
el sector.

Consciente de aquello y
para dar más tiempo a la
industria para prepararse,
el viernes Trujillo emitió una
resolución que dejó a varios
con una sensación de respiro.

A través de la resolución Nº

52 de 2026, el titular del SII
dejó sin efecto un documento
del 5 de noviembre del 2025
y amplió en seis meses la
puesta en marcha de esta
medida, para fijarla a partir
del primero de noviembre
de este año.

En la resolución, Truji-
llo explicó que las nuevas
exigencias documentales y
operativas establecidas en
la resolución del año pasado
se deben cumplir mediante
adecuaciones tecnológicas,
operativas y de control por
parte de los contribuyentes
emisores de documentos

tributarios electrónicos, de
los desarrolladores o pro-
veedores de sistemas de
facturación, y del propio
servicio, los que requieren
de un "mayor plazo" para
su implementación.

Esto implica, dice el do-
cumento, que hasta el 31 de
octubre de 2026 los contri-
buyentes deberán continuar
emitiendo y utilizando las
facturas y guías de despacho

que amparen el traslado de
bienes corporales muebles,
conforme a la normativa pre-
via a la Ley de Cumplimiento
Tributario, sin perjuicio de
que puedan implementar
voluntariamente las exi-
gencias que entrarán a regir
el primero de noviembre
próximo.

El contenido
La norma y la resolución

ampliada por Trujillo estable-
ce que las guías de despacho
y facturas utilizadas para el
traslado de bienes corporales
muebles entre contribuyentes
de IVA deberán consignar
datos precisos del traslado,
como la dirección exacta de
origen y destino; la indivi-
dualización del conductor
y datos del vehículo; una
descripción detallada de la
carga en cuanto a unidades,
peso y precio unitario; los
contribuyentes deberán in-
dicar si se trata de traslado
de bienes que provengan de
ventas y servicios o de bienes
que no importen ventas; y
la fecha y hora de inicio del
despacho.

Adicionalmente, cada guía
de despacho quedará asociada
a un único traslado y a un
único vehículo. O sea, por
cada traslado debe emitirse
una guía de despacho única,
por lo que no se permitirá
utilizar la misma para am-
parar múltiples traslados en
días o vehículos diferentes.
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El director de la práctica de

Derecho Tributario y Adua-
nero de Arteaga Gorziglia,
Maximiliano Concha, explicó
que la resolución indica que
las razones para esta modi-
ficación serían adecuaciones

tecnológicas y un plan de
capacitación, "pero lo más
importante es darse todo el
tiempo que sea necesario para
cerrar los puntos abiertos
y entregar mayor tiempo
para su implementación,
en particular a las Pymes.
Se necesitan mayores ins-
tancias o mesas de trabajo
involucrando a los privados,
ya que se trata de cambios
estructurales en la forma
operacional que impactan
toda la cadena logística. Si
no se resuelven es preferible
seguir aplazándola".

Comercio valora
postergación

El presidente de la Cámara
Nacional de Comercio (CNC),
José Pakomio, valoró que
el SII haya postergado la
entrada en vigencia, ya que
"habíamos advertido que la
normativa original pretendía
transformar situaciones de
la dinámica logística real
-como cambios imprevistos
de chofer o vehículo- en
obligaciones tributarias de
cumplimiento casi imposible
en el corto plazo.

"Esta brecha entre la nor-

ma y la práctica exponía a las
empresas a multas gravosas
y sanciones de clausura por
errores operativos involun-
tarios", añadió el dirigente.

De ahí que vio en la prórro-

ga otorgada "una medida de
certeza jurídica indispensable
para que los contribuyentes
realicen los complejos ajustes
tecnológicos necesarios, ase-

gurando que la trazabilidad
fiscal no asfixie la eficiencia y
competitividad del comercio
nacional".
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BTI: ESPECIALISTAS EN REORGANIZACIÓN PATRIMONIAL Y OPTIMIZACIÓN TRIBUTARIA

Nuevas líneas de negocio
e incorporación de socios
refuerzan su portafolio 2026
La firma liderada por Raúl Cortez avanza hacia

una nueva etapa de crecimiento, marcada por la
incorporación de líneas de negocio estratégicas,

el fortalecimiento de su equipo y una propuesta
enfocada en acompañar a quienes están formando,
ordenando o protegiendo su patrimonio.

En un contexto donde las decisiones tributarias, legales y patrimo-

niales requieren cada vez mayor especialización, BTI presentó una

evolución orientada a ampliar su capacidad de acompañamiento y
profundizar su propuesta de valor.

La empresa dio a conocer este proceso en un encuentro con clien-

tes y colaboradores, donde presentó nuevas áreas de servicio y una

proyección centrada en consolidarse como un partner estratégico para

quienes enfrentan decisiones patrimoniales cada vez más complejas.

La propuesta de BTI apunta a integrar asesoría tributaria, soporte

legal, gestión inmobiliaria y procesos contables bajo una mirada es-
tructural, con foco en entregar claridad, respaldo técnico y continuidad

en la toma de decisiones.
"Hoy el desafío de nuestros clientes no pasa solo por cumplir, sino

por tomar decisiones bien estructuradas, con visión y respaldo. Ahí es

donde queremos estar: como partners estratégicos, acompañando

procesos que impactan el patrimonio, los negocios y la tranquilidad
de las personas", señala Raúl Cortez.

RO ED.

Cristián Espinoza, Raúl Cortez, Lauren Martínez y Sergio Lefever.

Como parte de esta etapa, BTI presentó líneas de negocio que

buscan responder de manera más integral a las necesidades de sus

clientes. BTI Legal se especializa en Derecho Corporativo, Reorgani-

zaciones Empresariales y Derecho Inmobiliario. BTI Propiedades se

enfoca en la gestión y desarrollo de activos inmobiliarios. BTI Service,

en tanto, concentra su trabajo en cumplimiento tributario, contabilidad,

recursos humanos y optimización tributaria.

Uno de los hitos centrales de la jornada fue la formalización como

socios de tres profesionales que, tras más de cinco años acompañando

el desarrollo de BTI junto a su fundador, pasan a integrar la estructura

de propiedad de la firma. El anuncio reforzó la señal de continuidad,

confianza y proyección técnica de esta nueva etapa.

En esta línea, Sergio Lefever asume la dirección del área cor-

porativa de BTI Legal. Es abogado y cuenta con un Magíster LLM
en Derecho de la Empresa de la Pontificia Universidad Católica de

Chile. Lauren Martínez se desempeña como gerente del área legal.

Es abogada y cuenta con especialización en Derecho Corporativo en

la Universidad de los Andes. Cristián Espinoza, en tanto, asume como

gerente de Servicios. Es contador auditor y Magíster en Tributación

por la Universidad de Santiago de Chile.

La evolución de BTI también ha estado acompañada por un trabajo

de posicionamiento y educación impulsado por Raúl Cortez. En esa

línea, con más de 100.000 seguidores en Instagram, se consolida

como referente en la difusión de contenido tributario, financiero e

inmobiliario a través de su marca personal @raultributario.

"Este logro refleja algo que para nosotros es clave: hacer com-

prensible la tributación para nuestros seguidores. Hemos trabajado

para traducir temas complejos a un lenguaje claro, útil y cercano,

y esa conexión también es parte del valor que entregamos como

firma", agrega Cortez.
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